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Iniestense». de Iniesta (Cuenca). al amparo de lo dispuesto en el
ReaJ Decl'eu> 634¡1978. de 13 de .nero..

Dos.-Conceder a la citada Sociedad rlra tal fin de entre los
beneficios aún Vigentes relacionados en e artículo tercero y en el
al"'rtado uno del articuló octavo d.1 Decreto 2392;1972. d. 18
de apto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. los
relativos a impuesto general sobre tráfico de empresa y preferen~

cia en ~ obtención de crédito oficial. que son los únicos solidta
dos. Estos beneficios no son aplicables al presupuesto del depósj.
to metálic:o de almacenamiento. por encontrarse efectuada la ins
talación. en el momento de la solicitud. no ajustándose a ,lo que
se especifaca en ese sentido en el artículo 1.0 de la Orden de este
Departamento de 22 d. mayo de 1971. ,

Tres.:-Aprobar el. proyecto técnico presentado para la amplia·
ción industrial de referencia. con un presupuesto de 30.1'01.187
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial. , ' .

Cuatro.-Asignar para dic~, ampliación una subvención equi.
valenle al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba (que co
napoade a la SlIlIIll de todas las partidaS. excepto las correspon
dientes al depósito metálico de abnacenaJl1iento). la cual alcanza
rá _1IIlÍlliDID la caRMad de 4:515.328~ con cat'Jlo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del e,¡ercicio económIco de
1984, pri>arama 223, Industrialización y Ordenación AJIt'Oalim.n-
uuia. "

Ciaco.-Conceder un plazo hasta el dla ,31 de diciembre de
IIIll4 pa11l que la Sociedad beneficiaria justifique las inv.rsion.s
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y, realice la inscripción en el-co
rrespondiente Re¡istraJ,le Industrias Alrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be~

neflcios otoraados·o ipcumplitniento de las condiciones estableci
das para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este tin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
o instalaciones de la Sociedad titular, por_ el importe de dichos
beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, d. 8.de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 d. diciemhre d. I984.-P. D. (Orden de 19 de r.-·

hrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias. Vicente Albero Silla., .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 14 de diri.mb" tk 1984 por la que "e
declara ;ncluido en zona de preferente Im'albu'iólI in·
duslria/ a,raria el perjecdondmiento de la hodega de
elaooraclon l' envasado de vinos, de la Sociedad «Bo
dega CooperativQ Cirbonera de Cinrrflénigo» rNal'tI
rra). sita en dicha localidad. Jo' se aprueba el ('orres
pondil!nte proyecto técnico.

Ilmo. Sr..: De conformidad 'con la propuesta elevada p~r .sa
Dinoeción General de Industrias A....n.. y Alim.ntarias sobre la
petición formulada por la Sociedad «Bodep Cooperativa Cirbo
nora d. Cintruéni8o. (Navarra). para .1 peñeccionamiento d. su
bodep de elaboración y envasado de-vinos, sita en dicha locaJi·
dad. acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este

,Departamento de 20 de septiembre de 1983. y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1-:- Declarar incluido en zona de preferente localización in

dustrial agraria, al amparo d. lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 d.septiembr. d. 1983,.1 ~erfeccionamiento

de la bodega de elaboraCión y envasado de V1nos. sita en Cin·
truénigo (Navarra). de la gue es titular la Sociedad « Bodega
Cooperativa Cirboneret de CJntruénigo)~ (Navarra). .

·2. Conceder a la citada Sociedad. para tal fin. los benelicios
aún vigentes entre los relacionados- en el. artículo tercero y en
apartado uno del -artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 18
de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. ex
cepto el relativo a expropiación. forzosa que no ha sido solicita
do.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namientf> industrial de referencia. con un presupuesto de
16.943,056 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

4. Asignar para dicho perfeccionamiento. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio ,económico de

ORDEN de ,13 de diciembre de 1984 por la qlH! se
dedara im:/uiJo "" z_ IN J'"(~ 1(J(:a1i:fM:iiJft iIt
dwtriaJ· agraria el perfecciolfamlmto de la~ tk
elaboración de vinos de la Sociedad Sal número
1443, «CeJler de Viticultor! de Yilono.VQ i la Gel/rú»
( Barcelona), silO. en dicha lot·aJidod, Y se aprueba el
('o"espontiienle proyecto léc'nico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Di<=lón General de Industrias A.".nas rAlimentar... sobre la
petición formulada por la Sociedad Sat numero 1443. «Celler de
Vilic:ultors de Vilanova i la Geltrú. (Barcelona). I"'ra' el perfec·
cionamiento de su bodep de elaboración de vinos. sita en dicha
Ioc:alidad. acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este DeP"rtarnento de 20 de septiembre de 1983 Ydemás disposi·
ciones dictadas I"'ra su ejecucion y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar incluido en ...... de~ Iecali2ación in·
duIlri8I a8raria el perfoc:cioRamienl de la bodep de elaboración
de vinos. sita en Vilanova i la Ge1lrú(~ de lit que es a·
tufar la Suciedad Sat número 1443. «CCIIIr de Viticultors, de Vi·
Ianova i la GeItJ'Ú» (Barcelona). al aml"'ro de lo diSpuesto.n la
Orden de este Del"'rtamento de 20 d. septiembre d. 1983.

Dos.-.Conced.r a la citada Sociedad.r.ra tal fin de entre los
benefICios aún VÍBOntes relacionados en arriclIlo tercero Yen .1
a......... uno del articulo octllVQ del Decreto 2392/1972, de. 18
de _'0510. en la cuantía mixima que en el mismo se expresa. el
relatIVO a il11J"'eSto seneral de tráfico de empresas. que ha sido
el único soliCItado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para .1 perfec·
cionamiento industrial de referencia. con un puesupuesto de
24.192.719 pesetas a .fectos d. subvención.

.Cuatro.-AsignBr para dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalente al 20 por 100 sobre el presupuesto que,se ap~
bao la cual alcanzará corno ",áximo la cantidad de 4.383.543 pe
setas con ~r,o a la aplicación presup.-aria 21~.77I.del .J.r·
cicio econonuco d. 1984. pro.".ma 223. IndustnallzaClon y Or·
denación Agroalimentaria; , '

Cinco.-Com:cder un plazo hasta .1 día 31 d. diciembre de
1984 I"'raque la Sociedad beneficiaria justifIQue las inveniones
el'ectWldas .n la ....1i28CiOa de las obras einlllalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en .1 co·
rrespondient. Registro de Industrias Alrari.. y Alim.ntarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be·
ne/lcios otol'Jl1ldos o incun:'~imiento d. las Cl!f"ÜCiones establecí- ,
das para.su disfrute se ."lIIrá el abono o relftteJlt'O••n su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrtlt&das. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor d.1 Estado los terrenos
o -instalaciones de la Sociedad titular. por el importe de dichos
benertcios o subvenciones. de conformidad ·con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964. d. 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 13 de diciembre de 1984.-P; D. (Orden de 19 d. f.·

brero de 1982), el Director general de Industrias All"arias y AIi·
mentarias, Vicente Albero Silla. .

limo. Sr. Director general de Indu.strias Agrarias y Alimeptarias.

ORDEN d. 13 de'dirirmbre d. 1984 p"r la qlH! "
tledara inc-!Ilidt.l en ;ono de prejáenle locali=udón in
dustritll agraria la ampliación tk la hodega de elu/w
raci¡m. friun=a l' f!mWado de vinos, sita en Iniesta
rCúem·a). tle la Sodf!dad Cooperatilta del Campo
~ Unioo Cqmpes;na ¡IIwslen$e». de Iniesla ,( C.Ut!II('U) ,

. y ,W! aprueha el ('orrespomliente pr0.l'(!CIO te('lf/('o,

Ilmo. Sr.: De conformida~ con la propues,ta elev",:da. por esa
Dirección Genernl de Industmts Agranas y Ahmentanas sobre la
petición formulada por la Sociedad Coopef'<lliva dd Campo
c(Unión Campesina Iniestense~~. de ~niesl~ (Cuenca). pard la a~
pliación de su bodega de elaboraclon. enanza y enva~do de ~J
nos. sita en dicha localidad. acogiéndose a los beneficIOS prevls·
los en el Real Decreto 63411978, de J3 de enero.·y demás diSpo
siciones dictadas pard su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. --De"'larar .incluida en zona de preferenle lócalización in

dU,strial ti@:,raria la ampliación de la bodega de elaboración. criu~
za y en\'usado de vinos. sita en Iniesta (Cuenca)•.~e laque es, ti
tular la SOl:iedad Cooperativa del Campo «UOIon ,Campesma
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Ilmo. Sr. Director generalde Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 14 de dicit'111hre d(' 1984 por la que St'

declara inch,úda en Zona de P,-e/érl'lI/l' Locali:acián
Indllslrial A,[!raria la (lmpliaciim dl' ww industria de
l'1ll'a,wdo de prac/lIc/os ulimt'lIticioJ .r .frutos secos de
Sál'J·at('S Garda, S. A. el/ Tarallcim (Cuenco).)' se
aprucha el prvyeclO de!initil"O.
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ORDEA'. de ./4 de (!iciemhrc e/t' 1984 flOr la que se
del Ion/ mduula eJl ZOlla dc Prdér(,"(l' /.ol'aJi:acióII
Industrial A1!rar/a la ampliaciáÍt de ulla fáhrica de
nmscrl'll.l' I't'!(clales dt, Hl'mándi:: Pérc: Hermanos.
S. A. ell "'"oJina de Se1!um (Murcia). I".W aprucha el
pl'Or('('((I d(~tilli1il'o. .

lllTl,l~. S~.: Dc conformida~ con la pro~uesta elevada por esa
D!~Cc~'lOn G('neral de Industnas Agrafias y Alimentarias sobre la
PClH':I,on forn~ulada por Hernitndez Pérez Hermanos, S. A: para
amp!l~r !'<u f¡lb~}c<i de conservas vegetales en Molina de Segura
(Murcla).acoglendo:-e a los bem:ncios previstos en el Real De
creto 634,: 1978... de 13 de enero, y. demas disposiciones dictadas
p~ra su eJel'UClon )' desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Un,?~Declarar incluida en Zona de Preferente Localización
Induslnal Agraria la ampliación de una Cábrica de conserva.5 ve.
gelales de Hernández Pérez Hermanos. S. A. en Malina de Segu
ra (Murci.-¡), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. .
. D~s. ·-C.onceder a la citada empresa, para tal fin, los benefi

CIOS aun vigentes entre 'los relacionados en el articulo tercero y
en el apartado uno del articul!=' octavo del Decreto 2392/1972, de
18 ~.e agos~~. excepto el relatIVO a expropiación forzosa, que no
ha Sido sollcltado. .

Tres.-:-Aprobar el proyecto tecnico presentado para la amplia
ción industrial de referencia, cuyo presupuesto de inversión. a
efectos de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial asciende a treinta y tres millones 'quinientas setenta mil
pesetas (33.570.000).

Cuatro.-Asignar a dicha ampliación una subvención de,cua
tro millones seiscientas sesenta y' nueve mil ochocientas pesetas
(4.669.800). 14 por 100 del presupuesto que se aprueba. El pago
de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 (Programa 223: Industrialización y Ordena·
ción Agroalimentarias) correspondiente al ejercicio económico
del año 1984.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 4ía 15 de diciembre del
"año en curso para que la Empresa presente los justificantes de
las inversiones efectuadas en la reali7.ación de las obras e instala
ciones previstas en el proyecto y realice la inscripción en el Co·
rrespondiente Registro de Industrias Agrdrias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute se exigini el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedaran afectos preferentemente a favor det Estado los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be·
neficios o subvenciones. de conformidad con el artí("ulo 19 del
Decreto :!853/1964. de 8.de septiembre.

Ilmo. Sr.: De conf(}rmldad con la propuesta elevada por esa
Dírección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
pelidon formulada por Sócrates Garda. S. A. para ampliar su
industria de envasado de productos alimenticios y frutos secos en
Té:trancón (Cuenca). acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás disposidones
dictadas para su ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Uno.-Dec1arar induida en Zona de Preferentt: Localización
Industrial Allraria la amplia.ción de una industria de envasado de
productos alimenticios y frutos secos en Tarancón (Cuenca) de la
que es titular la Empresa Sócrates Garcia, S. A.. al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634.:1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa. para lal fin. de los bene
ficios aun vígentes entre los relacionados en el articulo tercero y

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de r984.~p. D. (Orden Ministerial

de 19 de febrero de 1982). el Director gener<:tl de ·Industrias
Agrarias y Alimentarias', Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Dire(.~tor genera,"de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 14 dl' dil'il'mhrl' de 1984 por la que ~e

declara comprendida e1/ :onll de prejérl'nle lomli:u
ciim illdustrialll~rari(l la inslalacián dd tanqué rliri
j{cl"lIIlle de ledll' en origell ell Almonte (HlIelva) por
don José María GlIrcíu Marline:.
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Ilmo. Sr.: De conformidad. con la propuesta elevada por esa
Dire<:clón General sobre petición formulada por don José Maria
Garda Martínez para acoger la instalación de un tanque refrige·
runte de leche en Almonte (Huelva) a los beneficios previstos en
el Decreto 2392;1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial
de Agricultura. Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981.

Este MinisIerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de un tanque refrigerante de
le.:he en origen en Almonte (Huelva) por don José María García
Martínez. comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria. definida en la Orden mlOisterial de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981. a los efectos de lo
que dispone la Ley 152/1963, de 2dt' diciembre. y según la nor
I1wliva dd Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artÍl:ulos tercero y
lKlavo del Decreto 2392/1971, de 18 de agosto. sobre industrias
agraf1a~ de interés preferente. conceder los siguientes'

Preferencia en la obtención del crédito oficial.
Reducción del 95 por 100 del 1mpuesto General sobre el

Trúli<:l) de las Empresas.
Reducción del 95 por IO() de los derechos arancelarios e

Impueslo:-, de Compensación de Gravámenes Interiores.
Reducci6n del 95 por 100 de la cuotu de Licencia FIscal

durante el período de instalación.
Reducción del 95 por 100 de arbitrios o lasas de las Cor

poracione~ Locales.
Ln<l suhvención de 108.000 pesetas. aplicada a una mver·

sion de 655.941 pesetas.

Esta subvención se. pagara con cargo a la apli(.·ación presu
put:sluria 21.09.771 del presupuesto· de 1984. programa 213 (ln
dustriallZiKión y Ordenación Agroalimentaria).

Tres. Se adoptarán las medidas pertmentes para que quede
gar¡mtizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
ticuln 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de
19~4 para tenninar la instalación dd tanque. que dt:berán ajus
l:trse a la documentación presentadt\.

Lo qUt: comunico a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de 1984.···P. O, (Orden de 19 de fe

hr~ro de 1(82). el Director general de Industrias Agrarias· y Ah·
men{arias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr DlfC:ctor generaL de Industria~ Agrarias y Alimentarias.

l1,Jí\ ..t programa 223. Industrialización .Y Ordenación Agroalimen
{<lfti.!. una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
Ljue se aprueba. la. cual alcanzará como máximo la cantidad de
trc~ millones trescientas ochenta v ocho mil seiscientas once
1.1.388(11) pesetas. .

S. Conceder un plazo hasta el día 30 de septiembre de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

n. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bene
tício~ olorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas
para su disfrute se exigira el abono ° reintegro. en su caso. de las
honificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. queda
rún afectos preferentemente a favor del Es~ado los terrenos o ins
talaciones de la Sociedad titular. por el importe de díchos benefi
CIO;'- o subvenciones, de conformldild con el, articulo 19 del De
creto 285} 1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
IVladrid. 14 de diciembre de 1994.··P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1981). el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias. Vicente Albero Silla.


